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Radicación 05001 31 03 022 2022 00426 00 

Tipo de proceso Ejecutivo 

Demandante Alba Nelly Lopera Lopera 

Demandados Global Hass Colombia S.A.S. y Jaime Tabares Ramírez 

Auto Sust. Nro. 688 

Asunto Tiene notificados en debida forma a demandados 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la parte actora acreditó la constancia de entrega del mensaje de datos, conforme 

los parámetros insertos en la Ley 2213 de 2023, junto con la respectiva constancia de entrega y 

acuse de recibido, se tiene notificado de manera personal al señor Jaime Tabares Ramírez, en su 

doble calidad, esto es, como persona natural y como representante legal de la sociedad Global 

Hass Colombia S.A.S..  

 

En la medida que el correo electrónico remitido al demandado fue enviado y entrega el 28 de 

junio de 20231, se tiene notificado a partir del 30 de junio de 2023, por lo que el término para 

contesta la demanda finalizará el 17 de julio de 2023. 

 

.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

cc 
 

 

                                                      
1 Archivo 8 del expediente digital. 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 18/07/2023 en la fecha se notifica 

el presente auto por ESTADOS N° 064 

fijados a las 8:00 a.m. 

 

__________LGM_________ 

Secretaría. 
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